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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  
Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/68  

Atención al Usuario: https://n9.cl/x6lyr 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2022 000 646 00  
ACCIONANTE:  JULIAN ENRIQUE MEJIA GARCÍA  
DEMANDADO:  CONSTRUIR COMUNDO SAS 
 

S E N T E N C I A 
 
En Bogotá D.C. a los nueve (09) días del mes de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada 
por JULIAN ENRIQUE MEJÍA GARCÍA actuando en causa propia en contra 
CONSTRUIR COMUNDO SAS, en los términos y para los fines concebidos en el 
escrito de solicitud de amparo constitucional obrante en el archivo No. 02 del 
expediente.  
 

ANTECEDENTES 
 

JULIAN ENRIQUE MEJÍA GARCÍA, promovió acción de tutela en contra de la 
CONSTRUIR COMUNDO SAS, para la protección de los derechos 
fundamentales a la honra, buen nombre, dignidad, habeas data, integridad 
personal, física y psicológica, intimidad, tranquilidad, trabajo y mínimo vital. En 
consecuencia, solicita que se ordene a los accionados lo siguiente:  
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Como fundamento de su pretensión relató los siguientes hechos:  
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CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

Una vez realizadas las notificaciones a las entidades y corrido el traslado 
correspondiente, procedió a contestar de la siguiente manera:  
 
DATACREDITO (Archivo 10) Alega falta de legitimación en la causa por pasiva, 
aduce que en la historia de crédito del accionante no se observa reportada 
ninguna obligación reportada por COMUNDO SAS., para que se justifique el 
reclamo del actor, finalmente solicita ser desvinculado del trámite de la  tutela. 
 
SUPERINTENDENCIA DE INSUITRIA Y COMERCIO (Archivo 08), a través 
de la coordinadora del grupo de gestión judicial de dicha Superintendencia, 
manifestó en primer lugar que una vez revisado el sistema de  tramites de esa 
entidad no se observa que el accionante haya interpuesto alguna solicitud de 
petición, queja o reclamo al respecto de lo que está solicitando por lo que  
considera que  no debe pronunciarse a los hechos de la tutela pues  no han sido 
de conocimiento de la Superintendencia de industria y comercio por lo que alega 
que carece de  falta de legitimación en la causa por pasiva.  
 
Por otro lado, en el archivo No. 06 del expediente, informó que se abrieron 
investigaciones a la empresa CONSTRUIR COMUNDO SAS. En los siguientes 
términos:  
 

 



Acción de Tutela No. 11001 41 05 011 2022 00646 00  

De: Julián Enrique Mejía García  
Vs: Construir Comundo SAS  

7 

COLPATRIA S.A. (Archivo 09), Alega falta de legitimación en la causa por 
pasiva, al considerar que los hechos vulnerados en la tutela no  son  relacionados 
con esa entidad, De otro lado manifestó que.  
 

 
 
CONSTRUIR COMUNDO SAS (Archivo 10), a través de su representante legal 
contestó en los siguientes términos:  
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CONSIDERACIONES 
 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 
todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando 
estos vulneren derechos fundamentales. 
 
Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 
encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 
efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 
evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa 
judicial. 
 
PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 

Conforme a lo expuesto por la petente en el escrito tutelar, el problema jurídico 
que entrará a dirimir el despacho es, si la acción de tutela es el mecanismo idóneo 
para declarar la responsabilidad que aduce el gestor de tutela a la accionad y en 
consecuencia   declarar prosperar sus pretensiones.  
 

DERECHOS FUNDAMENTALES A LA HONRA Y BUEN NOMBRE 
 
El buen nombre se quebranta con información falsa sobre la persona y supone un 
desdoro para la imagen pública del sujeto. En tanto, la honra no solo se ve 
vulnerada por información desfigurada, sino que, las opiniones sobre el individuo y 
su conducta privada tienen la entidad suficiente para violar el derecho referido. No 
sobra anotar en este punto que en la jurisdicción ordinaria ha tenido lugar una 
concepción, en la cual, no se deslindan claramente el derecho al buen nombre del 
derecho a la honra, siendo esta una razón que ratifica la pertinencia de proteger 
dichos derechos por la vía de la acción de tutela. En lo atinente al derecho a la 
honra, el Juez de Tutela en sede de revisión, ha considerado que dicho derecho 
también se vincula al mérito, con lo cual, un elemento a atender cuando se 
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trata de verificar el quebrantamiento o amenaza al derecho, tiene que 
ver con la conducta del titular del mismo. 
 
Este derecho protege a todo humano que se encuentre en el territorio nacional, 
contra cualquier clase de difamación, entendiéndose esta como aquellos actos 
tendientes a desacreditar o arruinarle la fama a una persona, publicando, 
verbalmente, por escrito, o por cualquier medio masivo de comunicación, su fama 
o su buena opinión. 
 
DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS A LA HONRA Y BUEN NOMBRE 
 
De manera general, como se ha manifestado en la jurisprudencia, se considera 
que la acción resulta improcedente para definir situaciones, para las cuales existen 
otros medios de defensa, es así, que la H. Corte Constitucional, ha sido enfática 
en señalar la improcedencia de la acción, al respecto la sentencia T- 161 de 2017, 
indica: 
 

"(…) En materia de actos administrativos de contenido particular y concreto, la 
jurisprudencia de esta Corporación ha establecido que por regla general la acción 
de tutela no es procedente para controvertir actos administrativos toda 
vez que las discrepancias suscitadas por la aplicación o interpretación de 
los mismos deben ser dirimidas a través de la jurisdicción contenciosa 
administrativa. No obstante, en criterio de la Corte, la aceptación de la 
procedencia excepcional de la acción de tutela contra los actos 
administrativos depende de si el contenido de los mismos implica una 
vulneración evidente de los derechos fundamentales o la amenaza de la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable de tal magnitud que obligue la protección 
urgente de los mismos.” (Negrilla fuera del texto)  

 
Aunado a lo anterior, la acción de tutela se caracteriza por ser un mecanismo 
excepcional y subsidiario que nace para la defensa de los derechos 
fundamentales. No obstante, el artículo 86 de la C.P reza “…esta acción solo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable…” 
 
Este derecho protege a todo humano que se encuentre en el territorio nacional, 
contra cualquier clase de difamación, entendiéndose esta como aquellos actos 
tendientes a desacreditar o arruinarle la fama a una persona, publicando, 
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verbalmente, por escrito, o por cualquier medio masivo de comunicación, su fama 
o su buena opinión. 
 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA RECLAMAR 
PRESTACIONES ECONOMICAS 
 
De manera general, como se ha manifestado en la jurisprudencia, se considera 
que la acción constitucional resulta improcedente para reclamar prestaciones 
económicas, para lo cuales existen otros medios de defensa judicial, es así, que 
tratándose de conflictos o reclamaciones de orden económico legales la H. Corte 
Constitucional, ha sido enfática en señalar la improcedencia de la acción, al 
respecto la sentencia T- 155 de 2010 y T- 499 de 2011, enseñan: 
 

“(…) Es por ello, que tratándose de conflictos o reclamaciones de orden 
económico, esta Corporación ha sido clara en señalar la improcedencia de 
la acción, en tanto que para este tipo de conflictos existen en el 
ordenamiento jurídico diferentes mecanismos de protección judicial. 
En este sentido, en la sentencia T-470 de 1998 la Corte dijo: 
Las controversias por elementos puramente económicos, que dependen 
de la aplicación al caso concreto de las normas legales –no 
constitucionales– reguladoras de la materia, exceden ampliamente el 
campo propio de la acción de tutela, cuyo único objeto, por mandato del 
artículo 86 de la Constitución y según consolidada jurisprudencia de esta 
Corte, radica en la protección efectiva, inmediata y subsidiaria de los 
derechos constitucionales fundamentales, ante actos u omisiones que los 
vulneren o amenacen. 
En consecuencia, el rechazo de la acción de tutela por improcedente, 
respecto de la pretensión de orden económico, es lo que impone la Carta 
Política (C.P., art. 86), en la medida en que no se trata de la vulneración de un 
derecho fundamental y dado que el interesado cuenta con la acción y los recursos 
ordinarios necesarios. 
Posteriormente esta Corporación precisó: 
Constituye regla general en materia del amparo tutelar, que la 
jurisdicción constitucional debe pronunciarse sobre controversias de 
orden estrictamente constitucional; por lo tanto, resultan ajenas a la 
misma las discusiones que surjan respecto del derecho..., cuando el 
mismo es de índole económica, en tanto que las discusiones de orden 
legal escapan a ese radio de acción de garantías superiores, pues las 
mismas presentan unos instrumentos procesales propios para su trámite 
y resolución. 
A lo anterior debe añadirse que uno de los presupuestos de procedibilidad de la 
acción de tutela lo constituye, precisamente, la amenaza o vulneración de derechos 
fundamentales de las personas, cuyos efectos pretenden contrarrestarse con las 
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respectivas órdenes de inmediato cumplimiento proferidas por los jueces de tutela, 
en razón a la primacía de los mismos (..)  
De lo anterior, se concluye que en materia de tutela, la jurisdicción 
constitucional debe pronunciarse sobre controversias de orden 
estrictamente constitucional; por lo tanto, resultan ajenas a la misma 
discusiones de índole económica, las cuales, presentan instrumentos 
procesales propios para su trámite y resolución.”   

 

Lo anterior en relación a que en materia de tutela, la jurisdicción constitucional 
debe pronunciarse sobre controversias de orden estrictamente constitucional; por 
lo tanto, resultan ajenas disputas de otra índole, las cuales, presentan 
instrumentos procesales propios para su trámite y resolución.  
 

Aunado a lo anterior, la acción de tutela se caracteriza por ser un mecanismo 
excepcional y subsidiario que nace para la defensa de los derechos 
fundamentales. No obstante, el artículo 86 de la C.P reza “…esta acción solo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 
judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 
evitar un perjuicio irremediable…” 

 

SUBSIDIARIEDAD 

 

A partir del artículo 86 de la Constitución, la acción de tutela fue consagrada como 
un mecanismo judicial subsidiario y residual1, que procederá “cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial”.  
 

El carácter subsidiario hace parte de la naturaleza de la tutela, pues la misma 
“procede de manera excepcional para el amparo de los derechos fundamentales 
vulnerados, por cuanto se parte del supuesto de que en un Estado Social de 
Derecho existen mecanismos judiciales ordinarios para asegurar su protección.”2 
Lo anterior encuentra sentido en el hecho que este mecanismo constitucional no 

                                                           
1 Ver entre otras, las Sentencias T-723 de 2010, M.P. Juan Carlos Henao Pérez; T-063 de 2013, 

M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez; T-230 de 2013, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez y T-087 de 

2018, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  

2 Ver Sentencia T-723 de 2010, M.P. Juan Carlos Henao Pérez. Reiterada en Sentencia T-063 de 

2013, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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fue diseñado para suplir los procesos ordinarios3 a los cuales deben acudir los 
ciudadanos para dar solución a sus controversias.  
 

A partir de lo anterior, el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 establece de manera 
clara que una de las causales de improcedencia de la acción de tutela ocurre 
“[cuando] existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla 
se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La 
existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 
atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante.” (Subrayas fuera 
del texto original)  
 

En este sentido, el juez constitucional deberá analizar las circunstancias 
específicas del caso objeto de análisis para determinar si los medios o recursos de 
defensa judicial existentes son idóneos para solucionar la situación del accionante. 
 
No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 ibídem, en 
los casos en que aun así existan medios principales de defensa judicial, la 
jurisprudencia de esta Corporación reconoce dos excepciones a la improcedencia 
del recurso de amparo por subsidiariedad. Estas salvedades tienen sus respectivas 
implicaciones respecto de la manera en la que ha de concederse el amparo 
constitucional, en caso de encontrarlo viable: 
 

“i) Si bien, en abstracto, existe otro medio de defensa judicial y el accionante 
cuenta con él para la defensa de sus derechos, desde la perspectiva de la relación 
entre el mecanismo y el fin constitucional perseguido por el actor, aquel no tiene la 
virtualidad de conjurar un perjuicio irremediable. De tal forma, la acción de tutela 
procede como mecanismo transitorio, mientras el interesado acude a la vía 
ordinaria para discernir el caso o esta resuelve definitivamente el asunto y, 
momentáneamente resguarda sus intereses. 
ii) Si bien existe otro medio de defensa judicial, éste no es eficaz para proteger los 
derechos fundamentales invocados, caso en el cual la tutela procede de manera 
definitiva. El análisis sobre la eficacia del medio ordinario se encuentra determinada 
por el contraste entre éste y las condiciones particulares del accionante.”4 
(Subrayas fuera del texto original) 

 

A partir de lo anterior, la Corte ha sostenido que la acción de tutela procederá, así 
existan medios ordinarios de defensa judicial que se encuentren disponibles, 

                                                           
3 QUINCHE RAMÍREZ, Manuel Fernando. Derecho Procesal Constitucional Colombiano. Acciones y 

procesos. Bogotá: 2015. P. 212. 

4 Sentencia T-387 de 2018. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado.  
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cuando (i) los mecanismos ordinarios no tienen la virtualidad de conjurar el 
perjuicio irremediable en el caso del accionante, para lo cual el amparo procederá 
de manera transitoria y (ii) los medios de defensa judicial que existen son 
ineficaces, es decir, que no tienen la capacidad de proteger de forma efectiva e 
integral los derechos de la persona5, para lo cual procederá el amparo de manera 
definitiva6.  
 

DEL CASO CONCRETO 
 
Dentro de este panorama conceptual, de acuerdo con los hechos y pretensiones 
que se plasmaron en la acción tutelar; teniendo en cuenta las manifestaciones 
elevadas por la accionada el juzgado advierten en primer lugar que  respecto a la 
notificación de las empresas o aplicaciones popcash y  Eastbay, vista la respuesta 
de la Superintendencia de Industria y Comercio que obra en el archivo No. 06 del 
expediente. Y respecto de la que respecto de la notificación el despacho se 
encuentra ante la imposibilidad jurídica y material de lograr la notificación de la 
vinculada, pues se observa que no aparece registrada en el RUES, y su lugar la 
Superintendencia se encuentra en etapa de investigación, Así mismo se tiene en 
cuenta que la accionada Construir Comundo dentro de su respuesta ha 
manifestado que no tiene relación jurídica con esas dos empresas.  
 
Por otro lado, se avizora que la Acción De tutela debe ser negada con base en los 
siguientes argumentos: 
 
De la serie de derechos a que alude el Título II de la Constitución, se encuentran, 
en igualdad de primacía con otros del mismo carácter fundamental, los de la 
honra, y el derecho al buen nombre. No necesariamente de ese orden, pero sí 
comprensivos de importancia que el legislador constitucional les otorgó. 
 
El derecho a la honra y al buen nombre - forman un todo íntegro con el principio 
de la dignidad humana. En el artículo 21 de la Carta está consagrado el derecho a 
la honra, del cual ha dicho la Corte Constitucional (Sentencia T-412) que para 
nuestra Constitución y para los Pactos Internacionales sobre Derechos Humanos 

“...la honra es un atributo esencial e inmanente de la persona que se deriva de su 
condición y dignidad. Un bien jurídico personalísimo, de inicial raigambre “aristocrática”, 
experimenta un proceso de generalización, democratización o socialización, que alcanza 

                                                           
5 Sentencia T-087 de 2018, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 

6 Sentencia T-387 de 2018. M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado. 
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del mismo modo a los derechos a la intimidad, el buen nombre, al habeas data y a la 
inviolabilidad de correspondencia de todas las personas”. 
Ahora bien, es indubitable que toda persona, por su condición de miembro de una 
sociedad en la que se desenvuelve y desarrolla, tiene adquirido el derecho al buen          
nombre, sin embargo, este concepto, por su misma peculiaridad, no es gratuito. 
 
Debemos recordar que el derecho al buen nombre se logra luego de obtener el 
respeto de los semejantes por el comportamiento que se observa dentro del 
grupo al que se pertenece, lo que se traduce en la honestidad en el actuar 
signado por el decoro; la conducta ejemplar y la acrisolada honradez; las 
cualidades que permiten a los demás adquirir estimación y aún admiración por esa 
persona en virtud a sus propias condiciones humanas, aún profesionales y, en fin, 
por sus antecedentes de todo orden que la tornan merecedora de especial 
consideración y respeto. 
 
Para el caso que nos ocupa se tiene que el gestor de la tutela, el día 20 de marzo 
de 2022 realizo la solicitud de un préstamo a través de anuncios de publicidad que 
observo en redes sociales, y en consecuencia tuvo que utilizar las aplicaciones de 
popcash y eastbay. Lo que de golpe demuestra que el accionante tuvo a 
disposición, voluntad y autonomía el suministrar los datos personales que esas 
aplicaciones le solicitaron para adelantar el trámite de préstamo de dinero. De 
hecho, el mismo actor manifiesta que obtuvo dos préstamos uno con cada 
aplicación, ahora bien, la tutela se encuentra dirigida en contra de CONSTRUIR 
COMUNDO, quien ha manifestado que no tiene ningún tipo de relación jurídica 
con esas dos aplicaciones, además que el actor no tiene a la fecha obligaciones 
pendientes con esa entidad, por lo que no ha gestionado el cobro de ninguna 
manera ante el actor. Uno de los requisitos mínimos de la acción tutela es probar 
lo que esta manifestado o reclamando, y pues como se indicó en líneas anteriores 
el despacho no tuvo la posibilidad de notificar en legal forma a las aplicaciones 
que aduce el actor. Así mismo es menester indicar que para la presente acción 
constitucional no se demostró la vulneración o amenaza del derecho al trabajo, 
dignidad, la intimidad, el mínimo vital y habeas data, del accionante.  
 
Ahora bien, como se observa de la contestación de la Superintendencia de 
industria y comercio las aplicación de popcash y eastbay se encuentran en 
investigación, así mismo  resulta que si el actor  insiste en que sus derechos al 
buen nombre, la intimidad, la tranquilidad física en integral se encuentran 
amenazados por las presuntas conductas de la accionando tiene al  alcance otros 
mecanismos establecidos por la ley ordinaria, pues de los  hechos que manifiesta 
los mismo son de carácter punitivo, pues de demostrarse probados podrían 
desembocar en investigaciones penales, lo que quiere decir indudablemente que  
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son de índole del juez Penal  mas no del juez constitucional. Motivo por el cual la 
tutela no tiene vocación de prosperidad, además por que las pretensiones 
subsidiarias son de orden económico, y la acción de tutela no está instituida para 
dirimir o reconocer asuntos de índole económico.  
 
Finalmente, al no existir responsabilidad alguna de las DATACREDITO, CIFIN, 
BANCO SCOTIABANK COLPATIRA, SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO, se ordenará su desvinculación de la acción de tutela de la 
referencia, teniendo en cuenta que no existe vulneración alguna a los derechos 
fundamentales que la activa alega como trasgredidos 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta por 
JULIAN ENRIQUE MEJÍA GARCÍA en contra del CONSTRUIR COMUNDO 
SAS., de conformidad con la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: DESVINCULAR de la presente acción constitucional a 
DATACREDITO, CIFIN, BANCO SCOTIABANK COLPATIRA, 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO de conformidad con la 
parte motiva de este proveído.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante 
como a la accionada del resultado de la presente providencia. 
 
CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, 
dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
 
 
CÚMPLASE. 
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